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ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN
ÁREA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, MEDIO AMBIENTE Y

CAMBIO CLIMÁTICO

2022/6426 Ampliación plazo de justificación convocatoria de Subvenciones del Área de
Agricultura, Ganadería, Medio Ambiente y Cambio Climático de la Diputación
Provincial de Jaén para el fomento y apoyo al sector agrícola y ganadero de la
provincia de Jaén 2022 

Anuncio

El Diputado Delegado del Área de Agricultura, Ganadería, Medio Ambiente y Cambio
Climático (P.D. Resolución núm. 713, de 11 de julio de 2019), ha dictado Resolución núm.
571, de fecha 15 de diciembre de 2022, por la que se resuelve ampliar el plazo de
justificación de las subvenciones concedidas en el marco de la convocatoria de
Subvenciones del Área de Agricultura, Ganadería, Medio Ambiente y Cambio Climático para
el fomento y apoyo al sector agrícola y ganadero de la provincia de Jaén 2022, cuyo tenor
literal es:
 
“Por Resolución del Sr. Diputado Delegado del Área de Agricultura, Ganadería, Medio
Ambiente y Cambio Climático núm. 20, de fecha 26-01-2022 (P.D. Resolución núm. 713, de
11-07-2019), se aprobó la Convocatoria de Subvenciones del Área de Agricultura,
Ganadería, Medio Ambiente y Cambio Climático de la Diputación Provincial de Jaén para el
fomento y apoyo al sector agrícola y ganadero de la provincia de Jaén 2022, y publicado
extracto en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia núm. 22, de 02-02-2022.
 
Con fecha 03 de noviembre de 2022 el Sr. Diputado Delegado del Área de Agricultura,
Ganadería, Medio Ambiente y Cambio Climático ha dictado Resolución definitiva de
concesión núm. 512 (P.D. Resolución núm. 713, de 11-07-2019), relativa a la Convocatoria
de Subvenciones del Área de Agricultura, Ganadería, Medio Ambiente y Cambio Climático
de la Diputación de Jaén para el fomento y apoyo al sector agrícola y ganadero de la
provincia de Jaén 2022.
 
En el art. 20 de las la citada convocatoria se especifica el plazo para presentar la
documentación justificativa, en los siguientes términos:
 
“El plazo para la presentación de la documentación justificativa es de 3 meses a contar
desde el día siguiente al de finalización del plazo de ejecución señalado en el art. 3 de la
Convocatoria.
 
El citado plazo de justificación podrá ser ampliado con los límites establecidos en al art. 70
del R.L.G.S. y en el art. 32 de la L.P.A.C.
 



Número 244  Miércoles, 21 de diciembre de 2022 Pág. 23262

Tanto la petición de ampliación del plazo establecido para la presentación de la justificación,
que no podrá exceder de la mitad del mismo, como la decisión deberán producirse, en todo
caso, antes de su vencimiento. En ningún caso podrá ser objeto de ampliación un plazo ya
vencido. Los acuerdos sobre ampliación de plazos o su denegación no podrán ser
susceptibles de recursos”.
 
Establece el art. 32 de la LPAC, relativo a la ampliación lo siguiente:
 
“Artículo 32. Ampliación.
 
1. La Administración, salvo precepto en contrario, podrá conceder de oficio o a petición de
los interesados, una ampliación de los plazos establecidos, que no exceda de la mitad de
los mismos, si las circunstancias lo aconsejan y con ello no se perjudican derechos de
tercero. El acuerdo de ampliación deberá ser notificado a los interesados.

…...

3. Tanto la petición de los interesados como la decisión sobre la ampliación deberán
producirse, en todo caso, antes del vencimiento del plazo de que se trate. En ningún caso
podrá ser objeto de ampliación un plazo ya vencido. Los acuerdos sobre ampliación de
plazos o sobre su denegación no serán susceptibles de recurso, sin perjuicio del procedente
contra la resolución que ponga fin al procedimiento.
 

…...

Establece el art. 3 de la convocatoria que el plazo de ejecución de las actividades, proyectos
y programas a subvencionar para todas las líneas se extenderá desde el 1 de enero de
2022 al 31 de diciembre 2022, por lo que el plazo para presentar la documentación
justificativa expira el próximo 31 de marzo de 2023.
 
En este procedimiento de concesión de ayudas se están registrando numerosas solicitudes
de prórroga y renuncias por parte de los beneficiarios, motivadas por las dificultades
existentes para justificar las inversiones subvencionadas en las referidas fechas límite,
debido a los retrasos originados en los plazos de entrega de los suministros por parte de las
empresas suministradoras derivados de los efectos de la internacionalización, su impacto en
los precios y en la cadena de suministro.
 
La presente ampliación no causa perjuicios a terceros.
 
En base a lo anteriormente expuesto, es por lo que se propone se acuerde ampliar en mes y
medio el plazo de justificación establecido en el artículo 20 de la convocatoria de
Subvenciones del Área de Agricultura, Ganadería, Medio Ambiente y Cambio Climático de
la Diputación Provincial de Jaén para el fomento y apoyo al sector agrícola y ganadero de la
provincia de Jaén 2022, hasta el 15/04/2023.
 
Dándose las condiciones exigidas para acordar la ampliación del plazo de justificación
conforme se establece en el artículo 70 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el
que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, en el uso de las facultades que me han sido conferidas,
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RESUELVO:
 
Primero: Ampliar en mes y medio el plazo de justificación establecido en el artículo 20 de la
convocatoria de Subvenciones del Área de Agricultura, Ganadería, Medio Ambiente y
Cambio Climático de la Diputación Provincial de Jaén para el fomento y apoyo al sector
agrícola y ganadero de la provincia de Jaén 2022, que se extiende hasta el 15/04/2023.
 
Contra la presente resolución no cabe recurso alguno de conformidad con lo establecido en
el artículo 32.3 de la Ley 39/1015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas.           
 
Segundo: Ordenar la publicación de esta resolución en la sede electrónica de la Diputación
de Jaén (https://sede.dipujaen.es/) y en el Boletín Oficial correspondiente. En virtud de lo
dispuesto en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y conforme al artículo 16 de la
Convocatoria de Subvenciones, esta publicación surtirá todos los efectos de notificación
practicada, sustituyendo a la notificación individual”.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.

Jaén, 16 de diciembre de 2022.- El Diputado-Delegado de Agricultura, Ganadería, Medio Ambiente y Cambio
Climático, PEDRO BRUNO COBO.

https://sede.dipujaen.es/)
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